
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

 

RECTORADO 

RESOLUCION  RECTORAL Nº 05722-R-13 
 
 
 
Visto el expediente con Registro de Mesa de Partes General Nº 13875-DGA-13 de la Oficina de 
Abastecimiento, sobre solicitud de modificación de Resolución Rectoral Nº 04291-R-13. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el tercer resolutivo de la Resolución Rectoral Nº 04291-R-13 del 25 de setiembre del 
2013, se conformó la Comisión Central del Inventario Físico General de Bienes Muebles y 
Enseres, Maquinarias, Equipos, Unidades de Producción en General y Semovientes de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, al 31 de diciembre del 2013; responsable de 
programar, supervisar, dirigir, ejecutar y consolidar el resultado de los Inventarios realizados por 
las Comisiones y Comités de Ejecución del referido Inventario de las respectivas Facultades y/o 
Dependencias de la Universidad, conformado por las personas que en ella se indica; 
 
Que mediante Oficio Nº 3485/DGA-OA-UNMSM/2013, el Jefe de la Oficina de Abastecimiento 
solicita la modificación del tercer resolutivo de la Resolución Rectoral Nº 04291-R-13, respecto a 
los integrantes de la Comisión Central de Inventario; 
 
Que la Dirección General de Administración mediante Proveído s/n de fecha 04 de noviembre del 
2013 emite opinión favorable; 
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 13 de noviembre del 2013, del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 23733, 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y sus modificatorias; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º  Modificar el tercer resolutivo de la Resolución Rectoral Nº 04291-R-13 del 25 de 

setiembre del 2013, que conformó la Comisión Central de Inventario Físico General de 
Bienes Muebles y Enseres, Maquinarias, Equipos, Unidades de Producción en General y 
Semovientes de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, al 31 de diciembre del 
2013; cuyos integrantes queda como se indica, permanenciendo vigente todo lo demás que 
ella contiene:  

 
Neil Salas Meza    Presidente  
Doris Chacchi Sanchez   Facilitador 
Raul Paz Valderrama   Miembro 
Carlos Castillo Justo   Miembro 

 
2º  Encargar a las Facultades, Dependencias de la Universidad y a la Dirección General de 

Administración, el cumplimiento de la presente  Resolución Rectoral. 
 

 

Lima, 20 de diciembre del 2013 

Lima, 07 de enero del 2014 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Pedro Atilio Cotillo Zegarra, 
Rector (fdo) José Segundo Niño Montero, Secretario General. Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 
 
                                                Atentamente, 
 
 
                                                                                   BEATRIZ GIL NAJARRO 
                                                                         Jefa de la Secretaría Administrativa 
vcs 
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